
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META'

PROCESO
DEMANDANTE
RADICADO

: DESIGNACIÓN DE GUARDADOR
: BLANCA DORIS ROJAS BETANCOURT
: 2019-00007

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 21 de mayo de 2019. Al Despacho de la
señora Juez el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MOR

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (5) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días

allegue la citación de los parientes de la menor GABRIELA ROJAS GIRALDOconforme

se ordenó en el auto admisorio de la demanda, so pena de dar aplicación a lo

establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso, es decir, declarar la

terminación de las presentes diligencias por desistimiento tácito.

NOTIFíaUESE

~Lifdl~ t\-~~OlGA lU ~AGUDElO CASANOVA \
JUEZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VlLLAVICENCIO

NOnFICACION POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. . u3 del

)0 6 JUN 2019l '


